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Calarcá Quindío, dos de septiembre de dos mil veintidós  
Rdo. 2021-00346 
Inter. 1544 
 
 
Previo a correr traslado de las excepciones de fondo, y como quiera que la 
parte demandada ANA CRISTINA ESTRADA SANCHEZ, a través de su 
apoderada judicial, dentro de este proceso DECLARATIVO 
REIVINDICATORIO- trámite VERBAL SUMARIO, promovido en su contra por 
la señora RUTH ELENA SÁNCHEZ ZABALA., interpuso la excepción de 
mérito denominada “DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE 
URBANO VIS”, se dispone de conformidad con el parágrafo primero del 
artículo 375 del CGP: 
 
En aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del 
Código General del Proceso, se ordena informar de la existencia de la 
presente excepción a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), hoy Agencia Nacional de 
Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (Igac) para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. Líbrense por secretaría, las comunicaciones 
correspondientes. Para tal efecto, requiérase a la parte demandada, para que 
suministre las direcciones electrónicas de las referidas entidades a las cuales 
debe comunicárseles el trámite de la presente acción. 
 
De conformidad con el numeral 6° del artículo 375, en armonía con el artículo 
87 del Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento en los 
términos previstos en el artículo 108 ídem, en armonía con el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que 
se crean con derechos sobre el bien inmueble materia de la presente 
demanda, para que comparezcan al despacho a recibir notificación personal 
del presente auto, para cuyo efecto, solo bastará el que se realice por parte de 
la Secretaría del Juzgado, en el Registro Nacional de personas Emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 375 del Código 
General del Proceso, en armonía con el artículo 592 de la misma obra, se 
ordena la inscripción de la presente demanda, en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 282-29685, que identifica el bien inmueble objeto de esta litis. 
Líbrese oficio en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, en la forma prevista en el artículo 591 ídem. 
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Se insta a la parte demandada para que proceda a la instalación de una valla 
de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 
objeto de este litigio, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. Dicha valla deberá contener los datos a que aluden los literales 
a), b), c), d), e), f) y g), del numeral 7° del artículo 375 de la norma citada; y 
deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 
alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla, la parte demandada 
deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe su contenido; y 
deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
Una vez inscrita la demanda y aportadas por la parte demandada, las 
fotografías a que alude el ordinal anterior, se dispondrá la inclusión del 
contenido de la valla en el registro nacional de procesos de pertenencia que 
lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, 
dentro del cual podrán contestar la demanda las personas, cuyo 
emplazamiento aquí se ordena. 
  
Se le advierte a la parte demandada, que debe proceder conforme lo anterior, 
esto es reportar las direcciones a las cuales se deben remitir los oficios, la 
inscripción de la demanda e instalación de la valla, dentro del termino de 
treinta (30) días desde el vencimiento del traslado de la demanda so pena de 
que en la sentencia no pueda declararse la pertenencia, en caso que su 
excepción llegara a salir avante. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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